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La correspondencia al Comandante, Capi tán 15. Jfosé d í t i l a í y . t m é r l g o , 
Director del MEMORIAL 

Bireccmi general de Infantería.—l.er Negociado.—Circular nú
mero 11.—Habiendo ocurrido varias dudas en alg-unos batallones 
de Eeserva y de Depósito respecto al alta y baja de individuog de 
tropa que deben efectuar con motivo del Real decreto de 9 de Junio 
último, y con el fin de que pueda subsanarse cualquiera omisión que 
hubiera podido cometerse por efecto de una interpretación errónea, 
be creido oportuno recordar las disposiciones dictadas sobre el par
ticular previniendo, en su consecuencia, lo sig-uiente: 

1. ° La Real órden de 12 de Setiembre del año anterior, circular 
número 215, determina, en la prevención primera, se proceda al 
alta y baja de los individuos de los batallones de Reserva y de De
pósito á que se refiere el art 2.° de la Real órden de 2 de Junio, 
circulada bajo el número 136, arreglándose para ello á la división 
territorial consignada en el libro que comprende las zonas militares 
asignadas á cada cuerpo, siendo esta operación de carácter funda
mental é interior del Arma. 

2. ° Respecto á los individuos procedentes de Artillería é Inge
nieros, existentes en la actualidad en dichos batallones, continuarán 
como hoy, dependientes de los batallones de Depósito y de Reserva 
de lufanteria que les corresponda según la demarcación de zonas, 



— l O -
con arreg-lo á lo que prescriben las Reales órdenes dictadas para lle
var á efecto en dichas armas el Real decreto de 9 de Junio sobre re
organización del Ejército. 

3. ° Con los individuos que pertenezcan á las brigadas de Admi
nistración y Sanidad Militar se observará lo prevenido en art. 11 del 
Seal decreto de 9 de Junio último, llevándose registro de ios miemos 
y noticiando á las Direcciones respectivas, por conducto de las autor 
ridades militares, los cambios de situación de dichos individuos. 

4. ° Los procedentes de Marina que se encuentren agregados á 
los batallones de Depósito, en situación de licencia üihiitada por 
haier cumplido el tiempo de actividad, y los que hoy forman parte de 
la Reserva, serán baja en el Arma, remitiéndose sus documentos á 
los regimientos de Reserva de Infantería de Marina, según se pre
vino en Real órden de 26 de Agosto último, circular número 194, 

Y 5.° Recomiendo á los Jefes de los batallones de Reserva y de 
Depósito se fijen detenidamente en la nueva ley de reclutamiento Y 
reemplazo del Ejército, asi como en el Real decreto de 9 de Junio 
citado y resoluciones posteriores, con objeto de que las alteraciones 
hechas ó que en lo sucesivo se hagan, resulten ajustadas en todo á 
Ib dispuesto.—Dios guarde á V.. . muchos anos.—Madrid 16 de 
Enero de 1883.—O'RYAN. 

Dirección general de Infantería. —\.&r Negociado.—Circular nú
mero 12.—El Excmo. Sr. Capitán general de Valencia me ha ma
nifestado la conveniencia de que se recomiende á los Jefes de los 
Cuerpos activos que siempre que los individuos de los suyos respec
tivos pasen á los batallones de Reserva desde los de Depósito, den 
inmediato aviso á estos últimos; y comprendiendo la necesidad de 
que asi se efectúe, encargo muy especialmente, tanto á los Corone
les de los Regimientos y Jefes de los Batallones de Cazadores, como 
á los de Reserva y Depósito, no omitan el comunicarse las altera
ciones que ocurran en individuos pertenecientes á los suyos, á fin 
de que el alta y baja pueda llevarse con la debida exactitud, evitán
dose al propio tiempo la formación de sumarias que, en muchos ca
sos, dan por resultado el que no se tenia noticia de las alteraciones 
expresadas. 

También se tendrá especial cuidado de remitir directamente á los 
^ ^ f í r e s . Gobernadores militares de las provincias noticia de los indiví-

7?wos que pasan agregados á los batallones de Depósito, expresando 
VísMlinto ^onJie ^ayan á residir, acompañando duplicada copia de 

la.Hiedia filiación, según está prevenido.—Dios guarde á V. . . mu-
clíbs años.—Madrid Í7 de Enero de 1883.—O'RYAN. 
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Dirección qmeraWftnfanieria,. —4,° Negociado. —Circular nú
mero Wk—El Excmo. .Sr. Subsecretaiio del Ministerio de la Gue
rra, cou fecha 13'del actual, en Real órden circular, me comunica 
lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Direc
tor general de Instrucción Militar lo siguiente:—He dado cuenta al 
Rey (q. D. g.) de la comunicación de V. E., fecha 21 de Diciembre 
último, proponiendo algunas reformas en los cursos de la Escuela 
Central de Tiro de Toledo; S, M,, en su vista, de conformidad con lo 
propuesto por V. E., ha tenido á bien disponer:—jP-nmero. Anual
mente habrá dos cursos, que emnezarán en 1.° de Febrero y Lü de 
Setiembre y concluirán en 30 de Junio y 31 de ^nevo.—¡Segundo. 
Los programas de conferencias que han de darse en estos cursos y 
los ejercicios prácticos que tendrán lugar en ellos, serán los desig
nados en las adjuntas copias números 1, 2 y 3. - Tercero. Los cuer
pos enviarán para cada uno de los citados cursos:—Primero, on Co
mandante de ios batallones activos donde no haya ninguno de aque
lla clase que haya asistido á las conferencias anteriores;—Segundo, 
la tercera parte de los batallones activos, un Oficial subalterno que 
proceda de la Academia de Infantería ó de las de distrito, ó que, á 
juicio del Jefe de su cuerpo, tenga la preparación científica necesa
ria que requiere el programa número 1, procurando, en lo posible, 
que sean voluntarios. Para seguir el curso que hade empezar eil.0de 
Fehrero se nombrará.un Oficial de la citada clase por cada primer 
batallón délos 48 primeros regimientos de Infantería.—Tercero, cada 
uno de los citados batallones enviará dos sargentos, segundos que 
sean solteros, reenganchados y que les falte lo ménos dos años para 
cumplir el tiempo de servicio activo en las filas, — Cuarto. El tras
porte de los Jefes, Oficiales y sargentos, el de ios asistentes y el de 
los caballos de los primesos, será por vía férrea y cuentH del Estado, 
tanto á la ida á Toledo como al regreso á sus cuerpos,— Quinto. Los 
Jefes y Oficiales que asistan á los cursos de la Escuela de Tiro dis
frutaran, concluidos que sean éstos, un mes de licencia —iSesto. Los 
libros de texto indicados en los programas serán pagados por los 
cuerpos que envíen los contingentes, y, concluido el curso, serán 
propiedad de las bibliotecas de los menciona dos cuerpos; j—Sé t i 
mo. YA Director general de Infantería dar í las órdenes necesarias 
para que los contingentes que hayan de asistir al próximo curso de 
la Escuela Central de Tiro se hallen en. Toledo el 31 del actual. Asi
mismo es la voluntad de S. M. que, acerca de la última parte de su 
escrito, 6 sea el aumento de individuos fie tropa para la conveniente 
asistencia que deben tener los-sargentos que han de ir á la Escuela 
de Tiro, se sirva V. E. informar con mus detalles, así como que 
proponga, si lo conceptúa conveniente, una instrucción análoga 
parala Escuela de Tiro de Caballería,—*Lo que, de Real órden, co-
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para sn conocx-municada por díclio Sr. Ministro, traslado á V. E. 

miento y efectos consigriientes.» 
Lo que trascribo á V. . . para su conocimiento, debiendo tener 

presente, para cumplimentar la anterior superior disposición, las 
instrucciones siguientes: —1.a Asistirán al curso que empieza en 
l.8 de Febrero próximo los Comandantes Fiscales de los regimien
tos y batallones de Cazadores que hayan sido altas en sus respecti
vos destinos durante el pasado año de 1882, y que no tengan adqui
rida ya la instrucción del tiro de guerra en las conferencias de la 
Escuela Central de Toledo.—2.a Los Coroneles de los regimientos 
del uno al cuarenta y ocho inclusive, nombrarán un Oficial y dos 
sargentos segundos, pertenecientes al primer batallón de los suyos 
respectivos, que reúnan las condiciones ya xpresadas, y los cua
les íormarán el contingente de aquellos.—3.a Los Jefes Fiscales 
comprendidos en la primera de estas instrucciones y los contingen
tes á que se refiere la segunda; deberán presentarse en Toledo el 
dia 31 del actual, para cuyo efecto emprenderán la marcha con la 
anticipación conveniente y en la forma que determina la ya citada 
Real órden. —Dios guarde á V. . . muchos.—Madrid 17 de Enero 
de 1883.—O'RYAN. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Programa para las conferencias de Sres. Jefes y Oficiales en el curso de la Es
cuela, ( eníral de Tiro que debe empezar en 1.° de Febrero próximo y concluir 
en cO de Junio siguiente, el cual se aprueba por Real órden de esia fecha. 

1.a /SERIÉ DE CONFERENCIAS. 
PB.ELIMINAB.RS, 

1. a—Importancia del fuego de la Infantería. 
Necesidad de la ins t rucción del t i ro . 

2. a—Deb-res é instrucción que deben tener los Jefes y Oficiales relaciona
dos con el conocimiento y uso de las armas portát i les de fuego. 

CONOCIMIENTOS ELEMENTALES EN QUE DEBE FUNDARSE LA INSTRUCION 
DEL SOLDADO. 

3. a—Definiciones y clasificación de las Armas.—Partes principales de que 
constan las poi-tátiles de fuego —Objeto de cada una de ellas. 

4. a—Descripción de los fusiles reglamentarios del sistema Remingthon 
haciendo notar la diferencia entre el modelo 1871 y el americano. 

5. a—Descripción de la Tercerola y Mosqueton. 
6 a—Municiones reglamentarias, cartuchos de fogueo, de carga reducida y 

de guerra.—Carga y recarga oe cartuchos.—Defectos que debe conocer el 
soldado para no emplear los cartuchos que los tengan. 

-7.»—Método que debe seguirse para desarmar y armar los fusiles regla
mentarios .—Acción combinada de las piezas del mecanismo. 

8.a—Limpieza, conservación, entretenimiento^ recomposiciones, empa
ques* transportes y revistas d(3 las armas en servicio. 

http://PB.ELIMINAB.RS
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9. a—Definiciones é ideas que debe conocer el soldado relativas á la teoría 

del tiro.—Derivación. 
10. a—Causas de derivación que puede corregir el tirador y modo de lo

grarlo. 
11. —Ejercicios preliminares de puntería .—Detal les in teresant í s imos de 

esta ins t rucc ión .—Su verdadera importancia y modo de darla.—Métodos que 
aconseja la experiencia. 

12. —Determinación precisa de las posiciones del tirador, haciendo uso de 
las diferentes líneas de mira—Compara Moa de las reglas establecidas en 
todos los reglamentos, y adopción de los m á s útiles, 

13. —Modo de apuntar y disparar —Gomprobacionesdesu perfecta ejecución. 
14—Tiro con carga reducida,—Prescripciones reglamentarias,—Diferen

tes medios y sistemas adoptados. 
15 —Medición de distancias á pasos: apreciación á» la simple vista y por 

medio del sonido,—Detalles reglamentarios deesa instrucción. 
16. —Ejerdcios individuales de t i ro .—Límites de la eficacia en las distintas 

clases de fuego,—Primera y segunda recorrida reglamentaria.—Clasifica
ción de tiradores.—Fuegos sobre blancos movibles de eclipse y ocultos por el 
terreno.—Concursos individuales, recompensas, libretas de t i ro. 

2. a SERIE. 
FUEGOS TACTICOS. 

17. —Fuegos de guerra ó táct icos.—Tanto por ciento.*—Velocidad,—Efecto 
útil.—Efecto del fuego sobre distintas formaciones,—Definiciones y números 
sobre espacios batidos, ordenadas, sági tas , velocidades, iniciales y remanen
tes,—Conocimiento mecánico de la trayectoria aplicable á los fuegos táct icos. 

18. —Examen del reglamento de t i ro para Infantería del Ejército prusiano. 
19. —Estndio sobre ei manual del instructor de tiro reglamentario en Fran

cia, fijándose especialmente en la parte teórica. 
20. —Reglamento de tire belga y aus t r í aco . 

3. a SERIE. 

DEBERES DE LOS INSTRCTORES Y JEFES DE INSTRCCION.—CAMPOS DE TIRO. 
21. —Método que debe seguirse para ins t ru i r al soldado en el t i ro teórico 

y práct ico,—Límites de esta instrucción y de la que deben tener los cabos y 
Sargentos. 

22. —Entrega y recepción de armamento y municiones.—Revistas de ar
mas semestrales y mensuales.—Revistas de inspección. 

23. —Campos de t iro permanentes, provisionales, accidentales y de ejerci
cios de combate.—Modo de disponerlos.—Material reglamentario en España 
y el aprovechable con los recursos de que pueden disponer los cuerpos,— 
Material reglamentario en otras naciones, 

4. a SERIE. 

ELEMENTOS DE MECÁNICA, FÍSICA Y QUÍMICA, NESARIOS PARA LOS ESTUDIOS DE 
BALISTICA, PÓLVORA Y FABRICACION. 

24. —Ideas y propiedades generales de los cuerpos,—Idea de las fuerzas y 
composición de las fuerzas concurrentes. 

25. —Composición de fuerzas paralelas,—Momentos desfuerza.—Teoría ele
mental de los pases. 

26. —Movimientos uniforme y uniformemente variado. 
27. —Proporcionalidad entre las fuerzas y aceleraciones.—Masa,—Cantidad 
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de movimiento.—Fuerza viva.—Movimiento circular y paraból ico . -Fuerza , 
centr í fuga v cent r ípe ta . 

28. —Gravedad y leyes de caida de los cuerpos —Determinación experimen
tal de los centros de gravedad.—Leyes de Pascal y de Arquímides respecto 
á los l íquidos. 

29. —Caracteres físicos de los gases.—Barómetro.—Ley de Mariot íe . 
30. —Sonido —Su propagación y velocidad. 
31. —Ideas generales sobre el calor y sus efectos en los c u e r p o s , - T e r m ó 

metros.—Dilatación de los cuerpos y especialmente de los gases.—Ley de 
Gay-Lusac. 

32. —Ideas generales sobre el cambio de estado y tensión de los vapores.— 
Ideas generales de higTometria.--Determinar el peso de un metro cúbico de 
aire á la presión, temperatura y humedad que señalen los instrumentos. 

33. —Ideas generales sobre la luz y su reflexión sobre espejos planos.—Re
fracción de la loz; lentes y sus fórmulas. 

34 —Ideas generales relativas á las electricidades estática y dinámica. 
35.—Ideas generales sobre los imanes y electro-imanes y sus principales 

aplicadonfs. 
33.—Definiciones generales de química y convenios principales para la no

menclatura. 
37. —Nociones sobre los cuerpos que entran en la composición de la pólvo

ra, cariuchos y balas. 
38. —Nociones sobre los cuerpos principales que sirven para fabricar las 

armas por tá t i les . 

5. » SERIE. 
MEDIDA. DE DISTANCIAS. 

39. —Apreciación y medida, de distancias por medio de la velocidad del so
nido.—Telémetros Ortega, Le Bolangé y Redier. 

40. —Apreciación y medición de distancias por medio de la estadía con ó 
sin anteojo.—Anteojo Rochon. 

41. ™Telemetros de base tija.—Telémetros Gautier, Lubler, Gaunet y Ma
ría ge. 

42. —Telémetros de base variable.—Telémetros de Roskaudic, D'Azemar y 
de Basrromfeirid. 

6. a SERIE. 
ESTUDIO SOBRE LA PÓLVORA. 

. 43.—Nociones sobre la fabricación de la pólvora.—Sistemas seguidos en la 
fábrica de Mürcia y de Granada. 

44. —Reconocimiento de la pólvora,—Aspecto.—Dureza.—Graneacíon.— 
Densidad,—Pólvoras especiales, 

45. —Fulminantes y materi-as esplosivas empleadas en la guerra.—Inflama-
aion y combustión de la pólvora.—Pólvoras lentas y progresivas.^—Almace
nes.-—Precauciones. 

46. —Ideas relativas á la fabricación de los diferentes elementos que consti
tuyen los cartuchos metálicos.—Carga y empaque de los mismos. 

7. a SERIE. 
ESTUDIOS BALÍSTICOS. 

47. —Ideas de balís t ica interior.—Movimiento de los provectiles en el va-
t ío.—Resistencia del aire. 

48. —Medición de velocidades iniciales y remanentes ,—Determinación de 
los ángulos de t i ro y caídas, ordenadas y espacios batidos.—Penetraciones. 
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49. —Modo de determinar prác t icamente la trayectoria.—Trayectoria me

dia.—Trazados gráficos y correcciones. 
50. —Estudio del movimiento del proyectil , tomando en cuenta su forma 

exterior. 
51. —Teoría de las alzas.—Determinación de las alzas reales por medio de 

la trayectoria, y de ésta, valiéndose de las alzas teóricas. 
52. —Estudio sobre el rayado, su influencia en la precisión, alcances y ve

locidades. 
53. —Der ivación.—Sus causas —Desvies ocasionados'por el arma, municio

nes y circunstancias exteriores. 
54. —Desvies probables,—Dispersión.—Tanto por ciento que corresponde á 

t m blanco, según sos dimensiones y distancia. 
55. —Efecto del fuego —Tanto por ciento práctico que puede esperarse so

bre las diferentes formaciones, 
8.» SERIE. 

SOBRE EL ÜESARBOLLO TÉCNICO É HISTOBICO DE LAS ARMAS PORTÁTILES 
Y SU INFLUENCIA EN LA TACTICA Y FORTIFICACION. 

56. —Primeras armas de fuego portá t i les .—Sus aplicaciones al arte de la 
guerra, por el Gran Capitán.—Adopción progresiva en varios Estados has
ta 1777. 

57. —Medios sucesivos empleados en la aplicación del fuego á la carga.— 
Fusiles de chispa y de percusión, su influencia en el arte mi l i ta r á principios 
del siglo actual.—Fusil español, modelo 1B46. 

58. —For zamiento de los proyectiles, adopción de las armas rayadas.—Re
seña histórica.—Modelos españoles 1851, 5o, 57 y 59.—Reformas que in t ro 
dujeron estas armas en la fortificación y la táct ica, 

59. —Armas de retrocarga.:—Principios genera les .—Reseña histórica. '— 
Descripción de los tipos principales. —Reformas que han introducido en la 
fortificación y en la t ác t ' ca .—Estud io de los fuegos del reglamento táctico 
de 1881,—Comparación del fuego á discreción y del fuego por descargas,—In
fluencia de éste para la disciplina del fuego. 

60. —Armas repetidoras,—Tipos más notables.^—Cargadores rápidos .—Ven
tajas é incor.venientes de las repetidoras. 

61—Condiciones generales á que deben satisfacer las armas portát i les de 
fuego.—Influencia del terreno y de los órdenes de combate sobre el efecto 
ú t i l .—Resumen general, 

EJERCICIOS Y EXPERIENCIAS PRACTICAS. 
I,8—Medición de velocidades iniciales en las armas reglamentarias, con el 

«ronógrafole Roulongé. 
2. a—Reconocimiento y comparación de municiones.—Comparación de ar

mas que usen idénticos cartuchos, 
3. a—Determinación de los puntos medios del choque—Círcu los de preci

s ión.—Ordenadas.—Ságiias ,—Abatimientos y abcisas en una série de distan
cias y colección de armas. 

4. a—Demostración práct ica de los l ímites de eficacia en las distintas clases 
de fuegos, 

5. a—Demostración práct ica de los espacios batidos, zonas desenfiladas, ha-
ees de trayectorias y núcleos de impactos á diferentes distancias, 

6. a—Ensayo é inspección de las armas de fuego y municiones en servicio. 
7. a—Apreciación de distancias á ojo. 
8. a—Apreciación de distancias por planos topográficos, 
9. a—Apreciación de distancias por medio del sonido, 
10. a Uso de las estadías.—Anteojo Rochon y Gauliet. 
11 al 15.—Manejo de los telemetros, especialmente de los reglamentarios, 

para infantería en Austr ia , Francia, Italia é Inglaterra. 
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lo .—Fundición y prensado de balas, preparación de tacos, envueltas, l u b i -

ficantes y barnices para Jos cartuchos. 
17.— Recarga de cartuchos. 
18 al 34.—Mando y dirección de los fuegos de guerra. 
35 al 40—Mando y dirección de la apreciación de distancias. 
Notas.—l,a—El órden de las experiencias práct icas dependerá del de las 

conferencias y estado de instrucción práctica de la tropa, que ha de arreglarse 
á lo que permitan los cambios atmosféricos, 

2.a—Las obras que servirán de texto serán las siguientes:—1.a Manaal 
Gallardo.—2.a Física de Ganot.—3 a Curso de t i ro de Bert,—4.a Estudios 
descriptivos, his tór icos y técnicos sobre las armas por tá t i les por Smitd. 

De estas obras se ent regará un ejemplar á cada uno de los Sres. Jefes y 
Oficiales que asistan al curso, y su importe será satisfecho por ei fondo de 
entretenimiento de sus cuerpos. 

M I N I S T E R I O D E L A G U E R R A . 

Programa de las lecciones que lian de enseñarse á los sargentos que asistan a l 
mrso de la Escuela central de Tiro, que debe empezar en I o de Febrero de 1883 
y concluir en 30 ée Junio siguiente, aprobado por Real órden de esta fesha. 

1. a Armas—Generalidades.—Descnpcion d é l a s ofensivas y defensivas, 
de fu-go y blancas, portát i les y no por tá t i l e s , etc. etc.—Díscripcion del ca
ñón del fusil Remingtlion español. 

2. a Cajón del mecanismo,—Guardamonte.—Extractor.—Percutor—Mue
lle real.—Obturador,—Palanca de retenida y su muelle.—Disparador y su 
muelle.—Chapa que sujeta á los ejes.—Escuadra apoyo. 

3. a Caja.—Aparejo.—Bayoneta,—Tercerola.—Mosqueton. 
4. a Fuego combinado de las piezas que constituyen el mecanismo —Dife

rencias principales entre el fusil Español y Americano. 
5. a Reglas para la conservación del arma.—Idem para la limpieza de las 

mismas. 
6. a Armar y desarmar el fusil.—Empaque de armas. 
7. a Municiones,—Cartucho de guerra, descripción.—Objeto de las partes 

del cartucho. 
8 a Cartucho de guerra para fusil modelo 1871.—Idem para Tercerola y 

Mosqueton,—Empaque de cartuchos,—Cartuchos de carga reducida de fogueo. 
—Dotación de municiones, 

9.a Teoría del tiro.—Nociones generales de movimiento y reposo de los 
cuerpos. —Diferentes movimientos. —Inercia.—Fuerzas.—Cuales actúan sobre 
el proyectil.—Definiciones de trayectoria y línea de t i ro . 

10 a Resistencia del aire.—Gravedad. 
11. a Trayectoria. 
12. a Línea d i mira, deñilición —Destintas l íneas de mira del fusil A m e r i 

cano y Español.—Relación entre la l ínea de mira y la de t i ro , entre aquella 
y la trayectoria —Definición de ángulo de t iro y mira,—Variación que sufren 
os alcances por la que experimentan los anguíos de tiro y de mira. 

13. s Regias de t iro,-Ordenadas de las trayectorias.—Conocimiento y 
manejo de las tablas de ordenadas. 

14. a Espacios batidos delante, de t rás del blanco, y totales,—Causas que 
hacen variar los espacios batidos—Tablas de los mismos, 

15. a Apreciación de distancias á ojo.—Regias práct icas .—Empleo de los 
planos topográficos en la apreciación de distancias. 

16. a Apreciación de distancias por la velocidad del sonido.—Reglas p r á c 
ticas. 

17. ffi Telémetro Boulengé, descripción y manejo.—Estadías triangulares y 
verticales. 
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18. a Telémetro Rokzandí, descripción y manejo.—Idem de D' Azcemar.—» 
Apreciación de distancias por la observación del fuego. 

19. a—Causas de desvíos.—Definiciones de punto apuntado, de choque de 
impacto y desvío.—Manera de obtener la trayectoria de ana arma.—Causas 
do desvío independientes del tirador.—Defectos en el aparato de punter ía . 

20. a—Desvíos por las vibraciones y el retroceso—Objeto del rajado.—Defi
nición de paso de hélice y longitr.d del de nuestras armas. 

21. a—Derivación.—Explicación práctica d é l a misma, por mediodelabalans 
za de rotaciones de Tessel y P lucher.—Valor de la derivación en nuestra-
armas desde 100 metros hasta 1400. 

22. a—Desvíos causados por defectos ó suciedad del cañón.—Idem por la co-« 
locación de la bayoneta.—Idem por dureza del disparador.—Idem por las 
municiones. 

23. a—Desvíos producidos por la luz, el viento, densidad del aire é incl ina
ción del terreno. 

24. a—Desvíos dependientes del tirador.—Manera de apuntar y disparar.—< 
Pun te r í a á punto fino, entrefino y lleno.—Desvíos por la inclinación del arma, 
por la falta de inmovilidad y precipitación al disparar. 

25. a—Precisión.—Haz de trayectorias y trayectoria media.—Definición de 
desvío probable y valor en nuestras armas de ellos desde i00 metros 
hasta 1600. 

26. a—Relación entre el tanto por ciento de puntos de choque que correspon
den á los círculos de los desvíos probables y otros que sean partes de los mis
mos.'1—Tanto por ciento que corresponde á blancos cuadrados.—Método g r á 
fico para hallar los desvíos probables á cualquier distancia. 

27. a—Hallar el tanto por ciento que corresponde á blancos de cualquier for
ma.—Idem á hombres de pié, rodilla en tierra y echados.—Idem á hombres á 
caballo.—Idem á grupos de guerrilla etc , etc. 

28. a—Dispersión vertical y horizontal, valor dé l a que tienen nuestros pro
yectiles á 100 metros, á 200, hasta 1600.—Determinar el tanto por ciento de 
puntos de choque que corresponden á cualquier blanco por medio de las dis
persiones. 

29a—Efecto útil del fuego.—De qué depende el que puede obtenerse de una 
arma.—Fuerza de penetración de nuestros proyectiles.—Definiciones de can
t idad, de movimiento y de fuerza viva.—Penetraciones en acero, hierro, ma
dera y en las tierras. 

30.a—Alcances, definiciones.—Alcance máximo.—Angulo de máximo alcan
ce; en el vacio y en el aire.—Alcance eficaz.—Efecto út i l que puede conse
guirse á las distancias del alcance eficaz.—Resultados obtenidos en las gue
rras modernas á estas distancias.—Alcance de punto en blanco. 

31 .a—Dispersión horizontal —Zona de dispersión horizontal, su forma.—> 
Espacios batidos que se obtienen en la práctica considerando dicha zona.—. 
Valor de ella relativamente á un arma sola y á muchas. 

32. a—influencia del terreno en la eficacia del fuego—Determinar la altura 
de la superficie vertical que contiene en la práctica el cincuenta por ciento 
de los mejores tiros —Variaciones que sufren las zonas de dispersión por la 
inclinación del terreno. 

33. a—Determinación del aumento que reciban las zonas eficazmente batidas 
por la inclinación del terreno—Trazado de una ó varias trayectorias con arre
glo á escala —Plantillas de trayectoria.—Determinar la superficie vertical 
que contiene el cincuenta por ciento de los tiros por medio de las plantillas. 

3La—Modo de representar los distintos grados de inclinación de un terreno. 
—Método gráfico para determinar las variaciones de la zona horizontal según 
las inclinaciones del terreno. 

35 a—Efecto ú t i l que se obtiene en distintos terrenos inclinados, determi
nado gráficamente.—Varios ejemplos trazando los perfiles del terreno real ó 
maginario, en que se quiere hallar la eficacia del fuego. 
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35.a—Tanto por ciento práctico.—Determinación del tanto por ciento pop 
medio de los espacios batidos que se pueden esperar, sobre las distintas ío r -
maciones de Infantería, Caballería, etc.—Ejemplos. 

37. a—Tiro por s u m e r s i ó n — M a n e r a de ejecutarlos.—Zona desenfilada.—. 
Determinación de ella por un método gráfico y por medio de los espacios ba
tidos. 

38. a—Determinación aproximada de espacios batidos—Valor de las zonas 
desenfiladas para Infanter ía , considerando parapetos de 2'50 metros de altara 
á 700 metros, 800, etc. basta 1600.—Manera de aumentar la eficacia del fuego 
cuando se quiera bat i r por sumers ión el interior de los atrineberamientos. 

39. a—Tiro por sumersión contra blancos ocultos por el terreno.—Di-tintos 
ejemplos —Rapidez del fuego.—Importancia de esta condición para el mejor 
efecto útil .—iSümero de disparos que puedan baccrse con nuestro fusil ea un 
minuto. 

40 a—Números que representan los efectos del fuego.—-Tanto por ciento, 
definición j manera de bailarlos.—Ejemplos.—Velocidad de fuego. — Defini
ción y ejemplos.—Efecto útil , definición y ejemplo.—Distintas observaciones 
sobre el capítulo de práctica de t ro. 

41. a—Material para t iro preparatorio.—Blancos dé cuartel.—Potro.—Barri
lete.—Ceñir ador es. -Aparato de recarga Caulerac.—Manera de usar el apa
rato.—Turquesas.—Sacos de punte r ía y út i les . 

42. a—Recarga de cartucbos,—Material parat iro de guerra.—Blancos.—Uti
les.—Material reglamentario 

43. a—Ejercicios de apreciación de distancias.—Medidas al paso ordinario.— 
Apreciación á ojo. 

4 i.a—Apreciación por medio del sonido, distintos medios y manera de en
seña r los al soldado.—Observaciones s ó b r e l o s ejercicios de apreciación de 
distancias. 

45. a—Instrucción de t i ro , reglas de pun te r í a y alzas, posiciones de pié, ro 
dil la en tierra, echado y otra^.—Apuntar y disparar.-—Observaciones. 

46. a—Tiro preparatorio.-—Explicación práctica, de la línea de t iro y trayec
toria — Idem de l ínea de mira y trayectoria.—Trayectoria. - Ejercicios de 
p u n t e r í a . 

47. a-—Tiro á brazo á las distancias de 15 á SO metros, en todas las posicio
nes y con la primera línea de mira .—id. i d . i d . y con distintas alturas de 
alza —Conservación del arma.—Prevenciones generales y observaciones. 

48. a—Tiro con carga de guerra.—Tiro individual.—Prevenciones sobre 
este t iro. 

49 0—Fuegos tác tñOs —Observaciones sobre el t i ro al blanco. 
50.a—Detall del tiro.—Epocas de instrucción, formularios, documentos, 

^clasificaciones, concursos, prem os y distintivos.—Observaciones. 
NOTA.—Para las cincuenta lecciones se hacen precisos setenta y cinco 

dias, según ha demostrado la experiencia, por la necesidad de repetir a'gunas 
para su mejor comprensión, contándose además con 20 dias para el repaso 
general por papeletas de eximen.—Madrid 13 de Enero de 1883.—CAMPOS.-— 
Hay un sello que dice: «Minister io de la Guerra.» 

N í S T E R I O D E L A G U E R R A . 
rSaíigsfiii*® 15. 

Programa de ¡os ejercicios que deben practicar los contingentes de la clase de tropa 
en el curso de la Escuela Central de Tiro, que ha de empezar en 1." de Febrert 
y concluir en 30 de Junio, aprobado por Real orden da esfdfecM. 
I.0—Punterías sobre caballetes .—Determinación exacta de la l ínea de 

mira.—Distintos modos de apuntar. 
2.°—Manejo del alza j apuntar con ella. 
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3. °—Posición del tirador de pié, usando progresivamente varias l íneas de 

mira . 
4. °—Posiciones j pun te r í a del t i rador , rodilla en tierra, encogido, sentado y 

tendido. 
5 0—M'^do de mantener la pun te r í a . —Disparar y ret i rar el arma. 
ñ."—Fuego figurado con cápsulas . 
7.°. 8.° y 9.°—Tiro coa carga reducida á las distancias de 15, 20 y 25 

metros. 
10 —Tiro individual y colectivo con cartuchos de fogueo. 
11 aí 3J —Primero y segundo recorrido de 100 f n 100 metros hasta 1.000, 

segnn reglarneuto.—Corrección de todos los defectos notados. 
31 ál oí).—Ejercicios que se practican en el certamen central. 
37 al 40.—Tiro á blancos movibles á las distancias de 300 á 600 metros. 
41 al 43.—Tiro á blancos de eclipse de 200 á 400 metros. 
44. —Tiro á blancos ocultos por el terreno. 
45. —Medición de distancias á pasos. 
46 a l íS .—Aprec iac ión de distancias á simple vista. 
56 al 5S.—Apreciación de distancias por el sonido. 
59 al 70—Medición de distancias por medio del te lémetro Kossandik y 

otros, 
71 al ^.—Descargas á 409, 500 y 600 metros contra blancos que figuran 

una sección en diferentes posiciones y órdenes de combate. 
76 al 85 --Fuego á discreción en las mismas condiciones é n t r e l a s distancias 

de 100 á 500 metros, disminuyendo el tamaño y aumentándolos espacios entre 
los blaneos. 

86 y 87. —Fuegos á grandes distancias, 
88. —Fuegos de conjunto á blancos móvibles . 
89. —Fuegos en ataque y retirada á distancias desconocidas, en lo posible, 

por falta de campos fuera del pol ígaao. 
Nota,—Los expresados ejercicios, que s>rán diarios, se r e p e t i r á n según lo 

permita la cantidad de municiones de que se pueda disponer, según el estado 
del tiempo y las conveniencias del momento.—Madrid J3 de Enero de 1883.—^ 
CAMPOS.—Hay un sello que dice: «Ministerio de la Guerra» . 

Dirección general de Infantería —5.° Negociado.—Circular BÚ-
mero 14,—Kl Excmo, Sr. Ministro de Guerra, en Keal órden de 11 
del actual, me dice lo sig-uieníe: 

«Excmo. Sr.:—He dado cuenta á S, M. el Rey (q. D. g-,) de la 
instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 11 de Setiembre úl
timo, promovida por el Sarg-ento segundo del Regimiento de Luzon, 
núm, 58, del Arma de su cargo, Antonio Asinami y Saludes, ea sú
plica de que, por los motivos q-ue expone, le sea de abono para ex
tinguir el tiempo de su compromiso, como reenganchado, los ocho 
meses que permaneció en el pueblo de su naturaleza en uso de l i 
cencia ilimitada. En su vista:—Resultando que este individuo re
gresó por enfermo del Ejército de la Isla de Cuba, donde adquirió 
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dicho compromiso, j que, al desembarcar en Santander el 4 de Mar
zo de 1879, le fué inmediatamente entregado el oportuno pasaporte 
para que marchase con licencia ilimitada con arreglo á lo dispuesto 
por punto general en la Real órden de SO de Octubre de 1878, en 
cuja situación permaneció hasta que, después de, acudir dos veces 
al Director general de su arma, pidiendo volver al servicio activo, 
con objeto de cumplir el tiempo de su empeño, se accedió á esto en 
Octubre de 1879, por cuyas vicisitudes cree el recurrente qne debe 
considerarse terminada su responsabilidad en el Ejército en Diciem
bre del año próximo pasado: Considerando que el Consejo de Re
denciones, apreciando de distinto modo el asunto, afirma que el in
teresado no cumple su compromiso hasta el mes de Octubre próximo 
venidero, con sujeción á Jo que prescribe el art. 89 del Reglamento 
de reenganches de 23 de Diciembre de 1877, y el 197 del reemplazo 
y reserva del Ejército, aprobado en 2 de Diciembre de 1878, los 
cuales preceptúan que, los enganchados y reenganchados han de 
cumplir su empeño en el Ejército permanente y situación activa sin 
derecho á pasar á la Reserva ni con licencia ilimitada, cuya ex
cepción no se consignó en la citada Real órden de 30 de Octubre 
de 1878, S. M . , de conformidad con lo informado por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en acordada de 23 de Diciembre 
próximo pasado ha tenido á bien resolver que se entienda adicio* 
nada dicha Real órden en el concepto de que los individuos de tropa 
que regresen de Ultramar por enfermos á continuar sus s&rvicios en 
el ejército de la Península y sean enganchados ó reengachados, no 
tienen derecho al pase á la reserva ni á la situación de licencia i l i 
mitada, y que solo en el caso de que por el mal estado de su salud 
les conviniese hacer uso de licencia temporal al llegar á España, 
podría concedérseles por el plazo máximo de cuatro meses, hacién
doles saber que este tiempo no les sería de abone para extinguir el 
de enganche ó reengache. A l propio tiempo S. M. ha tenido á bien 
resolver acerca de la petición del recurrente, y las análogas que 
pudieran ofrecerse, que sea de abono á los interesados para el engan
che ó reenganche voluntario, el tiempo que indebidamente perma
necieran en la situación de licencia ilimitada, solo por consecuencia 
de la confusión á que se prestaba la indicada Real órden que se adi
ciona. De la de S, M. lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.» 

Lo que traslado á V. . . para el suyo y el de los individuos de ese 
Cuerpo de su mando. —Dios guarde á V... muchos años.—Madrid 
17 de Enero de 1883. - O'RYAN. 

Establecimiento Tipográfico de la Dirección general de Infanter ía ,—188^ 



S U P L E M E N T O 
AL 

11 U I J J J 11 
jomsnbndiente al uúnicro 3 de 1¡ 

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DE LA INFANTERIA 
RELACION de los Sres. Socios que han fallecido en las fechas que se indican, 

y cuyos expedientes, remitidos por los Sres. Jefes de ios Cuerpos, han sido 
aprobados por la Junta, según previene el reglamento. 

Cacrpos 1 Clases, 

Rva. 581 
Dp.0 K 
Rya. 74: 
Rva 15 
Rva 128: 
Dp0 51.1 
Eeg , 37 
Reg. 45 
Rva 139 
Reg. 32 
Inválds 
Rva. 50 

Comte 
T t e . . . 
Cap.. . 
T. O, . 
Comte 
A l f z . . 
T t e . . . 
Comte 
Cap... 
Cap... 
T t e . . . 
Cor. . . 

5 0 
r/J 

4261 
2251 

221 
195 

6012 
4752 

69i 
1749 
1500 
4624 
1269 

NOMBRES. 

I ) . Carlos Arbuthuót Zuazo.. . 
Manuel Diaf lebruno Herrera. 
Manuel García Vela 
Ramón Caideron Marcelo 
Eduardo Barron Adai i 
Antonio Moscoso C liar te 
Isidoro García Berzal 
Ricardo Juves Calderón 
José Cabrineti Siguer 
Juan Arias Domiatruez. 
Rafael Fernandez Mesa 
Dionisio Serrano Marc l ián . . . 

Fallecieron 
en 

Stb.82 
Nov 

» 
Dic. 

Debe remitirse 
la cuota 

A sus cuer
pos en letras 
giro mutuo. 

» \ ' (Id. abonarés , > i 
» | A SUS cusr-
» í pos en letras 

En.0 83) g i ronrú tuo . 

A L T A Y BAJA DE SOCIOS. 

Había en fin de Noviembre. 
Altas . . 

SUMA., 

Quedan en fin de Diciembre. 

Marisca
les de 

Campo. 

Bri-
aadicres. 

27 

Jefes. 

1555 
19 

27 

27 

1574 
11 

15G3 

Capitanes 

2085 
51 

2137 
24 

2113 

Subalter

nos. 

4598 

4673 
60 

4613 

TOTAL 

8267 
145 

8412 
95 

8317 

Madrid 16 deEnero de 1883.—El Brigadier Presidente, Manuel deVelasco-



Dirección general de Infanteria.—S.™ Negociado.—Circular.—Por Real órden de 17 dei actual, y en 
virtud de propuesta reg-lamentaria de antigüedad, han sido ascendidos al empleo superior inmediato los 
Tenientes, Alféreces j Sarg-entos primeros que se expresan en las adjuntas relaciones, señaladas con los nú
meros 1, 2 y 3, con destino á los cuerpos que se indican, acreditándoseles en sus nuevos empleos la efectivi
dad que á cada uno se le geuala. 

Lo participo á V. . . para su conocimiento, satisfacción de los interesados, y á fin de que el alta y baja 
respectiva teng-a lugar en la próxima revista de Febrero, debiendo los Jefes de los cuerpos á que pertenecen 
los interesados que quedan en situación de reemplazo, manifestar con toda urgencia el punto en que 
desean fijar su residencia.—Dios guarde á V. . . muchos años,—Madrid 19 de Enero de 1883. O'RYAN. 

PROCEDENCIAS. NOMBRES, 

Depósito de la Coruña, n ú m . 61. 
Idem Medina del Campo 
Reserva de Talavera, n ü m . 13.. 
Regimiento de Saboya, n ú m . 6.. 
Idem de Cuenca, n ú m . 27 
Idem de Africa, n ú m . 7. 
Reserva de Cartagena 
Depósito de Verio, n ú m . 7 5 . . . . 
Regimiento del Rey, n ú m . 1 . . . . 
Depósito de Gracia, n ú m . 17 . . . . 
Regimiento de Málaga, n ú m . 40. 
Reserva de Antequera, n ú m . 99. 

Depósito de Gangas Onis, n ü m . 114.... 

RELÁCION NÚM. 1. 
Tenientes ascendidos á Captian. 

D. Manuel Ladrón de Guevara. 
Gabriel Gaucedo Gelemin 
José Navarro Sánchez 
José Barcia Vales 
Ramón Loi ente Mart in 
Ensebio Alonso Arribas 
Alejo Gasas García 
Ricardo Cansina G a d ó r n i g a . . . 
José Mart ínez Perrero.. 
Juan Anglada B u s c a d . . . . . . . . 
Isidro Barranco Bazan 
Eduardo Robles González 

RELACION NÚMERO 2. 
Alféreces ascendidos á Teniente. 

D: Antonio Heras Pelaez 

Efectividad 
que se 

es acredita. 
CUERPOS A QUE SON DESTINADOS. 

3lOctbre82.. 
20 Dicbre. 82 
20 Dicbre 82 
20 Dicbre. 82 
20 Dicbre. 82 

20 Dicbre g-á/^116^11 en situac^on de reemplazo. 
20 Dicbre! 82 
28 Dicbre. 83 
28 Dicbre. 82 
28 Dicbre, 82 
28 Dicbre. 82 

7 Dicibre. 82. Reserva Cangas de Tineo. 



Regimiento de Valencia, n ú m . 23. 
Depósito de Salamanca, n ú m . 103.. 
Regimiento de Cuenca, n ü m . 27.. 
Idem de Cuenca, n ú m 27 
Reserva de Valencia, n ú m . 42 . . . . 
Regimiento de Asia, n ú m 59 
Idem de Vad-Ras, n ú m . 53, 
Idem de Cuenca, núm, 27 
Depósito de Vinaroz, n ú m . 50.. . . 
Regimiento de Cuenca, n ú m . 27... 
Reserva de Ocaña. n ú m . 14 
Regimiento de Bailén, n ú m , 24, . . 
Depósito de Segorbe, n ú m . 49 

Reserva de Madrid, n ú m . 3. 
Idem de Cádiz, n ú m . 34 
Idem de Vera, n ú m . 93 . . . . 
Depósito de Lorca, n ú m , 59. 

D. Joaquín Villanueva Romero, 
Daniel Sánchez y S á n c h e z . . . . . 
Benito Mechero de Juan , 
Tomás Ropero Hernández 
Vicente Soler Hueso 
Mrriano Moreno Hernández . . . 
Gregorio Sancho Esp iñan 
Eugenio Mart in García 
Galo Illana Serrano 
Santiago Expósito López 
León Atienzas Cast i l le jos . . . . . . 
Fermín Moran Vallejo 
Juan Bayona Llorca. 

BELACION NÚMFBO 3. 
Sargentos l.osascendidos á Alférez 

D. Delfín Estrada Rotea 
Antonio Gabeldá Torrell 
José Doriega Fernandez 
Juan Candueiá Estalayo 

20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 ídcbre 
20 Liebre 
20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 D ebre. 
20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 Dicbre. 
20 Diebre. 

8 Dicbre. 82 
20 Dicbre. 82 
20 Dicbre. 82 
20 Dicbre. 82 

Depósito de Belchite, núm, 80. 
Depósito de Salamanca, n ú m . 103. 
Reserva de Vigo. n ú m . 71 . 
Beyimiento de Saboya, n ú m . 6. 
Peserva de Alci ia , núm. 45. 
Idem de Avi la , n ú m . 106. 
'dem de Figueras, n ú m . 23. 
Regimiento de Cuenca, n ú m . 27. 
Reserva de Sagunto, n ü m . 47. 
Depósito de Vergara, n ú m . 133, 
Regimiento de Málaga, n ú m . 40. 
Depósito Medina del Campo, 
Reserva de Lorca, núm. 59. 

Regimiento de Bailén, n ú m , 24. 
Reserva de Lucena, n ú m . 40. 
Depósito de Jaén, nüm. 94. 
Reserva de Cieza, n ú m . 60. 
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Dirección general de Infantería.—5.° Nesosiado.—Circular .—Existiendo 

einco vacantes efe Sargentos priu.eros en los Batallones de Reserva v Depósito, 
después dé dar colocación á los de esta clase procedentes de Ultr amar, he teni-
dopor conveniente promover áes t e empleo con laantigüedad d é l a fecha de esta 
circular, á los cinco segundos másan t iguos d é l a escala general c unprendidos 
en la adjunta relación, con destmo á ios cuerpos que en la misma se expresan, 
cuyos in l ivídaos serán alta y baja respectivamente en la p róx ima revista de 
Comisario. 

Los Jefes de los cuerpos donde estos individuos causen baja se se rv i rán re
m i t i r á esta Dirección los correspondientes nombramientos á favor de los i n 
teresados, acompañando copia de sus filiaciones según es tá prf-venido para 
prestarles mi aprobación.—Dios guarde á V . . . machos años.—Madrid 18 de 
Enero de láSJ.—O'RTAN. 

Procedencia. 

Regimiento 42.. 
Regimiento 39.. 
Regimiento 30.. 
Regimierito 5 . , . 
'Regimiento 2 . . . 

NO VIBRES. 

Florentino Diaz Méndez. 
Julián Ferrada V i l l a r . . . 
Mart in García Bronca no. 
Ramón Ortega Redondo 
José García López 

Destinos. 

Bon. Reserva n ú m . 93. 
Bou. Reserva n ú m . 185 
Bon. Depósito n ú m . 69 
Bon. Reserva n ú m . 2 7 
Bon, Depósito n ú m . 59' 

12.° NEGOCIADO. 
Vacantes de músicos que existen en los Regimientos y Batallones de Ca

zadores, cuyas plazas habrán de proveerse por oposición en concurso de as
pirantes el dia 15 de Febrero próximo, prévia autorización que dichos as
pirantes solicitarán del Excmo. Sr. Director general del Arma, con la debi
da anticipación y por conducto reglamentario. 

CUERPOS. 

i y clase de las 
i vacantes. 

Regto. 5 . . . 
Regto. 9 . . . 
Regto. 10.. 
Regto. 1 1 . . 
Regto. 20. . 
Regto. 23 . . 
Regto. 24 . . 
Regto. 29 . . 
Regto. 33 . . 
Regto. 40. . 
Regto. 42. . 
Regto. 45. . 
Regto. 47. . 

Regto. 49 . . 
Regto. 5 1 . . 
© a r d o r e s 2 
Cazadores 8 
Cazadores K 
Cazadores 1 
Cazadores 16 
Cazadores 20 

INSTRUMENTOS. 

Cornetín, clarinete y bajo 
Fliscorno, oboe y bajo 
Clarinete y cornet ín . 
Bomba ramo 
Saxofón 
Bombardino. 
Bajo 
Ciármete primero ó c o r n e t í n . . . . . . . . 
Clarinetes 
Clarinete primero 
Saxofón, 2 c arinetes j 2 trombones.. 
Clarinete y redoblante 
Saxofón, tres ciar im tes, ^os bajos, dos 

saxofones y un redoblante 
Fliscorno.. • 
Cornetines 7. 
Cornetín 
Trombón, clarinete y cornet ín . 
Bajo y bombardino 
Clarinete 
Cornetín, requinto, flauta y clarinete. 
Cornetín 

PUNTOS 
da OPOSICION 

Zaragoza. 
Ceuta. 
Sevilla. 
Alicante. 
Cartagena. 
Burgos. 
ISzcaray. 
Pte. la Reina 
Madrid. 
Cartagena. 
Madrid. 
Madrid. 

Valencia. 
Figueras. 
Casto ilun. 
Eiizondo. 
Valencia. 
Trun. 
Segorbe. 
Coruña. 



Direeeion general de Jnfanteria.~2 0 Negociado.—Circular.—Por Real orden de 15 del actual han sido promovidos, en 
propuesta reglamentaria de ant igüedad, á los empleos que respectivamente se le* señala, los Jefes y Capitanes compren
didos en las -siguientes relaciones, los cuales pasarán á la situación de reemplazo ínter in obtienen colocación, debiendo pro
ceder los Jeíeü de ios Cuerpos ea que sirven los interesados á su baja por el indicado c mcepto en fin del presente mes, y 
narticiparme, con toda brevedad, el punto en que fijan su residencia.—Dios guarde á V . . . muclios años.—Madrid 19 de 
Enero de 1883.—O'ÍIYAN. 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A . 

PROCEDENCIA. NOMBRES 
Feo-ha Ae. la efectividad 

que se les acredita en su nuevo empleo. 

Batal lón Reserva de Tudela, nú ra . 127. . . 
Batal lón Reserva de Monforte, n ú m . 66. . 
Bata l lón Reserva de Barcelona, n ú m . 16. 
Batallón Depósito Tarragona, n ú m . 2 5 . . . 

Batallón Reserva de Versara, m í m . 133.. 
Bata l lón Reserva de Orihuela, n ú m . 53., 
Bata l lón Reserva de Vergara, n ú m . 138.. 
Bata l lón Depósito de Vallac]olid,nürn. 101. 
Batal lón Depósito de Lérida, n ú m 2 8 . . . . 
Batal lón Reserva de Linares, n ú m . y5. . . 
Bata l lón Reserva de Pamplona, num. ]25, 
Regimiento Mindanao. núra . 56 , . 
Batal lón Reserva de Vergara, n ú m . 188.. 
Batal lón Depósito Segorbe, núm. 49 
Reemplazo en el Dis t r i to Castilla la Nueva 

Comandantes á Tenientes Coroneles. 

D. Angel del Rio y Uria 27 de Noviembre 1882. 
Antonio Rogado y Solis ¡20 de Diciembre de 1882. 
Pedro Leguey y Pico 121 de Diciembre de 1882. 
Manuel López y R o d r í g u e z . , ¡21 de Diciembre de 1882. 

Capitanes ó, Comandantes. 

6 de Diciembre de 1882. 
6 do Diciembre de 1882. 
6 de Diciembre de 1882; 
16 de Diciembre de 1882. 

D. Jul ián Herrera y Arrieta 
José Gallut y A m é r i g o . <. 
Eugenio González Urdañez 
Balbino Beleña García , 
Juan Ruesga y Calvo ¡20 de Diciembre de 1882. 
Manuel Inojar Bizarro !20 de Diciembre de 1882. 
Antonio López Rodríguez 20 de Diciembre de 1882. 
Juan Gascón y Bermejo 121 de Diciembre de 1882. 
Ignacio García Galian m de Diciembre de 1882. 
Francisco Cortés y Torrejon ;28 tfé Piriembre de 1882. 
Ignacio Barrado Flores |28 de Didembre de 1882. 

05 



Dirección general de Infanteria,.—2.'Negociado.—Circular.—Por Real drden de 1|3 del actual se a p r u é b a l a propuesta 
, , clúv^da por.esta DicepoKíit ¡e^ JfjUl^l mi.sm^-,^^tóiijá^osp^-eBiW^ebWisfebü'e'tídh,*áIbs'Ténientes Coróneles eoaiprendidos en !a 

B ^ ] ] o n Doboeifo qe r w r 1 nnur 59—' R E r L ^ e W ^ B Ü E ' S E ' C I T A ' . ' 
B'ÉÓfe? pe0031 fo qe A»]fg()0]iq'ujjg' ] OI' Ü^IPP0 Bele8» tí^I3* * * 

SO ge Dicjearpte qs jggS* 
30 qo i)icíi..nJpl.fi qe reSS" 
50 qe DiG!bmpt,6 qe igys* 
IG í)K.]tmpLG qo jggs* 

r^^^^-^^ ' -^^^^^^^^0íRnj»~qo*< 
iiiífciliya iveuóaito (¡(Í Asíorga, man. l l í - . 
Iieéinpla^o ea Laa Vascongadas. . . . . . • 

'T)e Reemplazo en Burgos' ' 
Batallou Reserva de Mérida, n ú m . 122.. 
Batal lón Depósito de Padrón, n ú m . 6 1 . . . 
T)G Lieeinplazo en Burgos. . . . . . . , 
Batallón Depósito de Dénia, n ú m 5 4 . . . . 
C. A en Castilla la Nueva// 
"Regimiento de Navarra, n ú m . 25 
De Reemplazo en Galicia Hvr-nfr? 

- C ^ - f i n r - ^ ' ¡JLG O 6 J r t f - f 

'].)8G e3Ilnf ^ Yni({Uo .o ' • 

I^sátttt^qioíÁiba ^cg^ i i f en©; : : ; ; ; :*: 
;iMju»rdo t Jo i ^ t a ' - y i ^ í f ez : : : : : : : : : : : : 
jufini:>Lti|g®gos!-y iPoflgft. 
J o s é Anglada y- Calveto: 
Cristino Ruiz de Arana 

Francisco Ramirez de Arellano . . . 
Bartolomé Calderón j - Drados.. . . i 
Cayetano Diaz del Castillo 
Enrique LloreMCéi'jriBéríñmdo 
Manuel Labora Larranz 

.Andrés. P iña y Rodríguez 

<m D ipte qe Tggs' 

DESTINÍ 

Batál'íon! Késerva de ü b e d a , n ú m . 93. 
Batállóii Reserva dé Baza, n ú m . 90. 
B a t a ü o n Reserva de Deou" n ú m . 110. cg^ 
Batáilóii Depósito de Sitorga, n ú m . 111. >m 
Batallón Reserva de Plasencia, núm.124. | i 
Batallón Reserva de Vitoria, n ú m . 135. 
Batallón Reserva de Mérida, núm. 122. 
Hatallon Depósito de Padrón , núm. 64. 
Batal lón Depósito de Valencia , .núm, 42. 
Bataífeu Dépcsito de Denia, n ú m . 54. 
Batal lón Depósito de Tarazona, n ú m . 81 . 
Primer Bon. Regio, de Na varra, n ú m . 25 

Dirección general de IvfanterM. Mí.* ^ ^ M a w ^ f e ^ ^ f t ^ . ^ í o r Real órden de 15 del actual se 
. aRrue^i]íixf>rQ,p^es^alelevada por esta Dirección en 10 del mismo, destinándose en su consecuencia á los 
C^ja^'dáa.íctó comprendidos en la siguiente vreIacÍQn á̂>ii©H.cue3Rpos que respectivamente--: se - expresan. En 
cumplimiento de-W;¡expuesto(be-procederáípor los Jeíe3^#incipal^s de los Cuerpos á que aquélla se refieire 

"éro'i—-í)ios guarde á V. . . muclios 



R E L A C I O N Q U E SE. CLITA. Bsrt̂ e' 

I)e; rcoaiplazo en Castilla la Nueva . . . . 
Tuiallüü¿Depósito de Guadix, u ú m 83 
De veeb. ^azo-en Andahíc^ . . . H ¿.g*.. 
Da rcorap azo en A . r a g o ü . . . . . . . . . . . . 
Rívgirmento Giirellauo,- s-úra 4 5 . . . . . . . 
De reemplazo en Castilla la Nueva . . . 
Baialloñ^feSér^k de-Viiiulba, n'úái.;69. 
Pe rf'g.mpíázo ©n Castilla la Nueva . . . 
Fiscal Mi l i t a r del Distri to de Valencia 
De reemplazo en Castilla la Nueva . . . 
De reemplazo eu Valencia 
BataUon•'Depósito de Ver ía , n ú m . lo . . 
De reemplazo en Valencia . . . . . . . . . . . 
Caja Recluía"-de Soria 
De reemplazo.en Aragón •.'... 
De .. reemplazó en Burgos. 
Batallón Depósito de Tremp, n ú m , 29. 
t ) e ' r e e m p l a z ó l a Araron 
De reemplazo? eñ Ceuta • ; . . . . . . . . . . . . 
BataílCw* Reserva de Vigo n ú m e r o 71. 
Consejo Supremo de la Guerra - . . 
Daatailou' Reserva de Fjgueras, núm.. 2 
l í e a'e;eñi'piazo: en Valencia'^ £. S £i ^ 
«¡aja Eecluta de Cuenca. „.. . . 
De reemxdazo eu Castilla la K ü e t a . . 

'NOÉBRÉSi 

t—1 55 p 5 ^ C y-* '— ^ 
j j O ^ ^ l—' t1» 

D. Antonio T^uñozde Prado a... 
Ricardo Villaseñor y A r i ñ o . . 

i? Garcl^TRui^,;... . . £. 
Ramón F e r ¿ | n d i z la Rla^a.. . 
Santiago Diáz. de-Cevallos.... 
Adolfo iVÍartiriez de Bañóg,. ..> 
"P^i'o Vídal^jr 6 i | . .^¿$'¿3. £ 
Rafael Pachee» J Casaríí . 
Bernardo Jiménez Compai 
U an uel Maroto Pascual .>, 
Melchor Gelorio y Villa.*. . 
Apolinar Cossio y García, 
Aureiiano dé la Torre Espino 
Vicente Aloáso y D íaz . . . . 
Francisco Joven y Sánchez 
Narciso Santiago; Sabron.. 
Manuel Oraá.y P a r r e ñ o . . . 

i Jose Tr igo y-SandóTal*J^ 
; Antol ín de Benito y las Heras 

Gregorio Lopes" Uiiiz 
I, Augusto Linares y Pombo 
[ José 'Vivanco y Vivanco. . 
DAntonio Mora C a r r a t a l á . . 
[:. Beriigno Martínez Hernández 
[/ Ignacio Herreros de A g u i l a . , . 

a a «> <a 
es* o» er n 
U, -í ^ o o 

^ 

2 ° batallón Regimiento la Reina, n ú m . 2 
Primer Bún. Regimiento Burgos, n ú m . 3S 
Batallón Depósito de Guadix. á a m . 8á. 
Bon. Eva. dé Santa Coloma Farüés , n 24 
Batallón Reserva de Carmona, n u í n . 32, 
Primer Bon. Reg-to. Careliano, núm. 45. 
Batallón Reserva de Utrera, n ú m e r o 33. 
Batallón Reserva de Villa iba, n ú m 69. 
Batallón Reserva de Chiva, n ú m e r o 44 . 
Bon. Reserva de Puebla Trives, min . 77 
Batal lón Reserva de Teruel, n ú m , 85. 
Batallón Reserva de Falencia, núm. 107 
Batallón Depósito de Verin, número 75. 
Bon Reserva de Miranda de Ebro, n.0 130 
Caja de Recluta de Sória. 
Batallón Reserva de Bilbao, n ú m e r o 133. 

|Batallón Depósito de Manresa, n ú m . 19 
i Batallón Depósito de Tremp, numero 29. 
!Bon. Depósito de la Palma, número 33. 
jBon Depósito de Ciudad-Rodrigo, u. 104 
Batallón Reserva" de Vigo, número 71. 
Batallón Deposito Mallorca, n ú m e r o 189 

¡Batallón Reserva de Figutras, u ú m . 23. 
jCaja de Hecluta de Búrgos . ^ 
Caja dé Recluta de Cuenca. 
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COMISION UQÜMÜORA DS ClMPOS DISÜELTOS. 
Estado de loi trabajos terminados en la primera quincena del mes de Enero. 

Secciones. 

• • • 1 f I . . . .I T I 15 
F. de C I & 

1. ' 
2. a 
S.', 
4,8 

Total. 

12 
Ib 

20 

540 

3.189 

8 
9 

14 

w. I 

10 2-i 

BATALLONES. 

Provincial de Málaga. 

Idem de Albacete... . 
Idem de Madrid 
Idem de Lérida 
Idem de Tarragona... 

N O T A S 

Terminado el ajuste do tropa de la 5.* Compañía del primer t r i 
mestre de 1870^6. 

Id- el 4.° trimestre de la 2.a de 1874-^5. 
i d . el id. de! 2.° trimestre de 1815-16 & l ñ 2.a y 8.a CompaBía. 
• d . el Id. del primer id . de J8'6-T7 de la 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y ">* 
Id el i d . id . de id . de la 4.a, 5.a y 6.a 

En los expedieEtcs á cargo áe esta Comisión, se han puesto 80 ctíligencias, librado un tes
timonio, d i r i g i d o un interrogatorio y extendido un parecer fiscal. 

Madrid 15 de Enero de 1883.—El Coronel, Teniente Coronel, Jefe, Ja-
l ian Rodero, 

SüsLmias cursólas m negociados 

CORONELES.—D. Eii!o«2Ío Limia y D. Fernando Pinas. 
TENIENTES CORONELES.—D. Joaqu ín López, D. Mariano Mejías y 

D. Faustino Casas. 
COMANDANTES,—D. José Aivarez, D Laureano García, D. Antonio Tixe, 

D. Clemente Muñoz. D, Antonio Tovar, D Joaquín Alvaro, D Juan López, 
D . Manuel Serrano, D. Manuel Aguir re , D. José Zéutos , D . Tiburcio Díaz y 
I ) . Jusé Cároenas. 

CAPITANES.—D Enrique Barrocal y Castro, D. Hilario Santander, Don 
Miguel A'caraz, D. Manuel Borras, D. Estéban González, D. Remigio Abad, 
D. Rafael Mata y Diaz, D. Leopoldo Romance, D. Fernando Muñoz y Gn!s, Don 
Federico Saludes, D . Domingo Jiménez, D. León González. 1). José Crespo, 
Manuel Calvet y D. Lúcio Llaerne. 

TENIENTES.—D. Vicente Hernández , T). Manuel García, D José Barroso, 
D. Antonio Bullas, D. Eusebio Ruiz, D . Mariano Cesado, D Remigio Fruda, 
D. Marcelino Labugo, D. Deogracias Menguado y D José Ruiz. 

ALFERECES,—D. Francisco Villanas, D . "Juan Aguata, D . Ramón Ca-
Tana, D. Francisco Lapiedra, D. Eduardo Trinchant, D. Enrique Carros 
Mart in y D. Vicente Jimeno, 

Madrid.—Imprenta de la Dirección general de infantería.-—1883. 


